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, REPUBLICA DEL ECUADOR » 4 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS a 

y228 RESOLUCION N* 86-2-1-1- (19939 

- AB. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de. las. atribuciones señaladas por el señor 
Superintendente de Compañías según Resolución No. 6053 del 
22 de Diciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO 

QUE el 1% de agosto de 1985 se ha etorgado ante ¡el Nota- 
rio Trigésimo del Cantón Guayaquil , abogado Piero Gastón Ay- 
cart Vincenzini, la escritura píblica que contiene el aumen- 
to de capital, la reforma integral de estatutos, la transforma- 
ción de la Compañía de Responsabilidad Limitada AEROSERVICIOS 
AGRICOLAS C.LTDA. a compañía anónima y su cambio de denomina- 
ción por la de AEROSERVICIOS AGRICOLAS C.A. ARICA; | 

QUE los señores Sucre Pérez Baquerizo y Fenay Vallazza 
Robles, con el patrocinio del doctor Víctor Carrión Varas 
en sus respectivas calidades de Presidente y Gerente de la 
compañía, han solicitado la aprobación de la indicada sscri- 
tura pública a cuyo efecto han presentado cuatro copias cer- 
tifíicadas de la misma; 

QUE el cambio de denominación de una compañía debe suje- 
tarse al trámite establecido en los artículos 33, 386, 87, 88 
y 89 de la misma Ley; | 

QUE en cuaplimiento de lo dispuesto en la Resolución 
No. 36-2-1-1-08756 de 6 de octubre de 1986, se ha publica- 
do en el Diario "El Universo" de Guayaquil, ediciones co- 
rrespondientes a los días viernes veiaticuatro, sábado vein- 
ticinco y domingo veintiseis de octubre de mil novecientos - 
ochenta y seis, el extracto de la referida escritura pública; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis ha presen- 
tado los informes favorables Nos.86-336-IL y 86-574-1L de 23 
de junio y 3 de septiembre de 1986; 

O QUE mo se ha recibido notificación alguna de oposición 
e, a la inscripción de la escritura pública antes mencionada, 

qe según aparece de la razón sentada per el señor Secretario de 
esta Oficina, el 12 de noviembre de 1936; 

QUE el Departamento Jurídico mediante oficio No. SC-DJ- 
CA-86-1139 de 17 de noviembre de 1986, ha emitido informe 
favorable para la continuación del tránite, una voz que con- 
sidera que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales 
respectivos; : 
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En ejercicio de las atribuciones que le confiere! 
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lo Ley;
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ARTICULO PRIMERO e ARROBARE ese la transformación de la 
compañía de Responsabilidad Limitada AEROSERVICIOS AGRÍCO- 

- LAS C,LTDA." a compañía artnima, y su cambio de denonins- 
ción por la de AEROSERVICIOS AGRICOLAS C.A. ARICA ; db) el 
auúneúto de capital de la" Compeñtía por la cantidad de CUATRO 

-MELLONES SEISCIENTOS MIL SUCREZ, dividido en cuatro ail selis- 
cientas muevas participaciones de un mil sucros cada una; y, 

e €) la reforía integral de estatutos constentes en la referi- 
- de escritura pública. o ON 

Cs ARRISULO SEGUNDO; - DISPONER que el ¡lotario Trigésimo 
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o ¡er epoca y sicarte yorón de esta z 

     auta al margen de la zutriz de la es- 
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ARTICULO TERCERO, - —MISPOMER 
cantild.del Cautón Suayacuil: a) $ ida escri- 

. tura pública junto con la presente ¡archive 
una copia de dicha escritura y se de 5, restantes 
con la razón de la irscripción qué , cuapla 
ias demás prescripciones conteaidal téáy de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- — DISPONER que Sóñores Registra- 
dores de la Propiedad, aroten este Resolución 21 margen de 
todas las inseripciones de bisnes inmuebles que haya adqui- 
rido con satericridad a esta fecasz la compañía que cambia 
su denoxinación. 

ARTICULO QUINTO, - DISPONER que el Notario Quinto de 
este Cantón, anote al margen de la matriz de la escritura 
pública de 3 de noviembre de 1973, por la cuel se consti- 
tuyó la conpríía en referencia, que ha procedido a Mrans- 
foraarse en counpañtasanónima, a reformar integralmente sus 
estatutos, 4 caniiasr su denorimsción y a auncutar su capi- 
tal social vedigite la escritura pííblica que se aprueba por 
la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO SEXTO.- YJISPONER que un «extracto de ia indica- 
da escritura pública se pubiique, por una vez, en uno de los 
diarios de mayor circulación en Cueyaquil. Un ejenplar de la 
publicación deverá entregarse a este Duspacho. 

CUMPLIDO, vueiva sl srpediente. 
COXMUNIQUESE. - DADA/ y firmada en la Superintendencia de 

Compañías en Cuayaquil, 
L o) | 

X | 
A Ab. Gustav ega Trajilio | 

j INTENDENTE DE COMPAÑTAS | 
ibd. Certi- 

y “AldeD. P 
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ficos: que con fecha de hoy, queda inscrita esta Resolución 

de fojas 46.917 a 46.921, Número 10.668 del Registro Mercent4l y 

anotada bajo el número 15. Hbx ¿EB Repertorio. Guayaquil, diez 

i nueve de Diciembre de mil ovecientos ochentel1 LS. El Re- 

gistrador Mercantil.- 

   

    

    Regutrador Mercenl sel Cantón : 

certificos que. con fecha de hoy, se tomá note de 1 orde 

nado en esta Resolución a fojás 17. 072 y 9.302 del Registro Mer - 

canti] de mil. novecientos setenta 1 tres y mil novecientos setenta 

i cuatro, respectivamente, . al margen de las correspondiéntes' slo) 

   ciones.- Guayaquil, diez i nueve de Diciembré de mil. novecien DS 

Y       

  

chenta 1 seis.- El Registrador Mercanti1l.- 
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